
administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

En sesión Plenaria del día 4 de noviembre del presente año se acordó, con el quórum regla-
mentariamente establecido, aprobar el establecimiento de la siguiente ordenanza Fiscal de esta
diputación Provincial, para regir a partir de 1 de Enero de 2012:

- ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por utilización del aula magna tirso de molina.
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del r.d. legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, la citada ordenanza Fiscal, se halla expuesta en el tablón de anuncios de la corporación
Provincial, a fin de que los interesados legítimos puedan examinar los expedientes y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: treinta días, a partir del siguiente hábil
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General de la diputación Provincial.
c) órgano ante el que se reclama: corporación en Pleno. 
soria, 7 de noviembre de 2011.– El Presidente, antonio Pardo capilla. 2964
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